
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 253 1

SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 253

SUMARIO: Convenio 155 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, relativo a la seguridad y sa-
lud de los trabajadores, adoptado por la Confe-
rencia Internacional de Trabajo, en su 67ma.

reunión, celebrada en Ginebra en 1981. Aproba-
ción. Recalde. (1.179-D.-2006.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Recalde por el que
se aprueba el Convenio 155 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, sobre la seguridad y la sa-
lud de los trabajadores, adoptado por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, en su 67ma. reunión,
celebrada en Ginebra en 1981; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la sanción
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el Convenio 155 de la
Organización Internacioal del Trabajo, relativo a la
seguridad y salud de los trabajadores, adoptado por
la Conferencia Internacional del Trabajo, en su 67ma.

reunión, celebrada en Ginebra en 1981, cuya copia
autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de mayo de 2006.

Héctor P. Recalde. – Federico T. M.
Storani. – Delia B. Bisutti. – Juan C.
Sluga. – Carlos F. Dellepiane. –
Luciano R. Fabris. – Raúl G. Merino. –
Alejandro M. Nieva. – Oscar R. Aguad.
– Isabel A. Artola. – Alfredo N.
Atanasof. – Guillermo F. Baigorri. –
Manuel J. Baladrón. – Lía F. Bianco. –
Rafael A. Bielsa. – Susana M. Canela.
– Luis F. J. Cigogna. – Hugo O. Cuevas.
– Edgardo F. Depetri. – Juliana Di
Tullio. – Patricia S. Fadel. – Amanda
S. Genem. – Miguel A. Giubergia. –
Ruperto E. Godoy. – María A. González.
– Francisco V. Gutiérrez. – Griselda N.
Herrera. – Juan M. Irrazábal. – Miguel
A. Iturriueta. – Oscar S. Lamberto. –
Claudio R. Lozano. – Heriberto E.
Mediza. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – María C. Moisés. – Carlos
A. Raimundi. – Rodolfo Roquel. – Juan
A. Salim. – Mario A. Santander. – Paola
R. Spatola. – Juan H. Sylvestre Begnis.
– Jorge A. Villaverde.

C155 - Convenio sobre seguridad y salud
de los trabajadores, 1981

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores y me-
dio ambiente de trabajo (Nota: Fecha de entrada en vigor:
11:08:1983
Descripción: (Convenio)
Convenio: C155
Lugar: Ginebra
Fecha de adopci6n: 22:06:1981
Sesion de la Conferencia: 67

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Y DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día: 19 de mayo de 2006.
Término del artículo 113: 31 de mayo de 2006.



2 O.D. Nº 253 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Estatus: 01
Estatus: 04
Subjet: 12 Cl 55
Visualizar el documento en: Ingles - Francés
Document Nº (ILOLEX): 011981155
Estatus: Instrumento actualizado que ha sido objeto de una
solicitud de información

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su
sexagésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas pro-
posiciones relativas a la seguridad, la higiene y el
medio ambiente de trabajo, cuestión que constitu-
ye el sexto punto del orden del día de la reunion, y

Después de haber decidido que dichas proposi-
ciones revistan la forma de un convenio internacio-
nal, adopta, con fecha 22 de junio de mil novecien-
tos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá
ser citado como el Convenio sobre seguridad y sa-
lud de los trabajadores, 1981:

Parte I. - Campo de Aplicación y Definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las ra-
mas de actividad económica.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio podrá, previa consulta tan pronto como sea
posible con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, excluir
parcial o totalmente de su aplicación a determina-
das ramas de actividad económica, tales como el
transporte marítimo o la pesca, en las que tal apli-
cación presente problemas especiales de cierta im-
portancia.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio deberá enumerar, en la primera memoria so-
bre la aplicación del Convenio que someta en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, las ramas de
actividad que hubieren sido excluidas en virtud del
párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos
de dicha exclusión y describiendo las medidas to-
madas para asegurar suficiente protección a los tra-
bajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar
en las memorias subsiguientes todo progreso reali-
zado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todos los tra-
bajadores de las ramas de actividad económica
abarcadas.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio podrá, previa consulta, tan pronto como sea

posible, con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, excluir
parcial o totalmente de su aplicación a categorías
limitadas de trabajadores respecto de las cuales se
presenten problemas particulares de aplicación.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio deberá enumerar, en la primera memoria
sobre la aplicación del Convenio que someta en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, las categorías
limitadas de trabajadores que hubiesen sido exclui-
das en virtud del párrafo 2 de este artículo, expli-
cando los motivos de dicha exclusión, y deberá in-
dicar en las memorias subsiguientes todo progreso
realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión ramas de actividad económica

abarca todas las ramas en que hay trabajadores em-
pleados, incluida la administración pública;

b) el término trabajadores abarca todas las per-
sonas empleadas, incluidos los empleados públicos;

c) la expresión lugar de trabajo abarca todos los
sitios donde los trabajadores deben permanecer o
adonde tienen que acudir por razón de su trabajo,
y que se hallan bajo el control directo o indirecto
del empleador;

d) el término reglamentos abarca todas las dis-
posiciones a las que la autoridad o autoridades
competentes han conferido fuerza de ley;

e) el término salud, en relación con el trabajo,
abarca no solamente la ausencia de afecciones o de
enfermedad, sino también los elementos físicos y
mentales que afectan a la salud y están directamen-
te relacionados con la seguridad e higiene en el tra-
bajo.

Parte II. - Principios de una Política Nacional

Artículo 4

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las or-
ganizaciones más representativas de empleadores
y de trabajadores interesadas y habida cuenta de
las condiciones y práctica nacionales, formular, po-
ner en práctica y reexaminar periódicamente una po-
lítica nacional coherente en materia de seguridad y
salud de los trabajadores y medio ambiente de tra-
bajo.

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los ac-
cidentes y los daños para la salud que sean conse-
cuencia del trabajo, guarden relación con la activi-
dad laboral o sobrevengan durante el trabajo,
reduciendo al mínimo, en la medida en que sea ra-
zonable y factible, las causas de los riesgos inhe-
rentes al medio ambiente de trabajo.
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Artículo 5

La política a que se hace referencia en el artículo
4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las
grandes esferas de acción siguientes, en la medida
en que afecten la seguridad y la salud de los traba-
jadores y el medio ambiente de trabajo:

a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instala-
ción, disposición, utilización y mantenimiento de los
componentes materiales del trabajo (lugares de tra-
bajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, ma-
quinaria y equipo; sustancias y agentes químicos,
biológicos y fisicos; operaciones y procesos);

b) relaciones existentes entre los componentes
materiales del trabajo y las personas que lo ejecu-
tan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, del
equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del
trabajo y de las operaciones y procesos a las capa-
cidades físicas y mentales de los trabajadores;

c) formación, incluida la formación complemen-
taria necesaria, calificaciones y motivación de las
personas que intervienen, de una forma u otra, para
que se alcancen niveles adecuados de seguridad e
higiene;

d) comunicación y cooperación a niveles de gru-
po de trabajo y de empresa y a todos los niveles
apropiados hasta el nivel nacional inclusive;

e) la protección de los trabajadores y de sus re-
presentantes contra toda medida disciplinaria resul-
tante de acciones emprendidas justificadamente por
ellos de acuerdo con la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio.

Artículo 6

La formulación de la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio debería precisar las
funciones y responsabilidades respectivas, en ma-
teria de seguridad y salud de los trabajadores y me-
dio ambiente de trabajo, de las autoridades públi-
cas, los empleadores, los trabajadores y otras
personas interesadas, teniendo en cuenta el carác-
ter complementario de tales responsabilidades, así
como las condiciones y la práctica nacionales.

Artículo 7

La situación en materia de seguridad y salud de
los trabajadores y medio ambiente de trabajo debe-
rá ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes
globales o relativos a determinados sectores, a fin
de identificar los problemas principales, elaborar
medios eficaces de resolverlos, definir el orden de
prelación de las medidas que haya que tomar, y eva-
luar los resultados.

Parte III. - Acción a Nivel Nacional

Artículo 8

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislati-
va o reglamentaria o por cualquier otro método con-

forme a las condiciones y a la práctica nacionales,
y en consulta con las organizaciones representati-
vas de empleadores y de trabajadores interesadas,
las medidas necesarias para dar efecto al artículo 4
del presente Convenio.

Artículo 9

1. El control de la aplicación de las leyes y de
los reglamentos relativos a la seguridad, la higiene
y el medio ambiente de trabajo deberá estar asegu-
rado por un sistema de inspección apropiado y su-
ficiente.

2. El sistema de control deberá prever sanciones
adecuadas en caso de infracción de las leyes o de
los reglamentos.

Artículo 10

Deberán tomarse medidas para orientar a los
empleadores y a los trabajadores con objeto de ayu-
darles a cumplir con sus obligaciones legales.

Artículo 11

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o au-
toridades competentes deberán garantizar la reali-
zación progresiva de las siguientes funciones:

a) la determinación, cuando la naturaleza y el
grado de los riesgos así lo requieran, de las condi-
ciones que rigen la concepción, la construcción y
el acondicionamiento de las empresas, su puesta en
explotación, las transformaciones más importantes
que requieran y toda modificación de sus fines ini-
ciales, así como la seguridad del equipo técnico uti-
lizado en el trabajo y la aplicación de procedimien-
tos definidos por las autoridades competentes;

b) la determinación de las operaciones y proce-
sos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la
autorización o al control de la autoridad o autorida-
des competentes, así como la determinación de las
sustancias y agentes a los que la exposición en el
trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la auto-
rización o al control de la autoridad o autoridades
competentes; deberán tomarse en consideración los
riesgos para la salud causados por la exposición si-
multánea a varias sustancias o agentes;

c) el establecimiento y la aplicación de procedi-
mientos para la declaración de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales por parte de los
empleadores y, cuando sea pertinente, de las insti-
tuciones aseguradoras u otros organismos o per-
sonas directamente interesados, y la elaboración de
estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales;

d) la realización de encuestas cada vez que un
accidente del trabajo, un caso de enfermedad pro-
fesional o cualquier otro daño para la salud acaeci-
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do durante el trabajo o en reladión con éste parez-
ca revelar una situación grave;

e) la publicación anual de informaciones sobre
las medidas tomadas en aplicación de la política a
que se reficre el artículo 4 del presente Convenio y
sobre los accidentes del trabajo, los casos de en-
fermedades profesionales y otros daños para la sa-
lud acaecidos durante el trabajo o en relación con
éste;

f) habida cuenta de las condiciones y posibilida-
des nacionales, la introducción o desarrollo de siste-
mas de investigación de los agentes químicos, físi-
cos o biológicos en lo que respecta a los riesgos que
entrañaran para la salud de los trabajadores.

Artículo 12

Deberán tomarse medidas conformes a la legisla-
ción y práctica nacionales a fin de velar por que las
personas que diseñan, fabrican, importan, suminis-
tran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos
o sustancias para uso profesional:

a) se aseguren, en la medida en que sea razona-
ble y factible, de que la maquinaria, los equipos o
las sustancias en cuestión no impliquen ningún pe-
ligro para la seguridad y la salud de las personas
que hagan uso correcto de ellos;

b) faciliten información sobre la instalación y uti-
lización correctas de la maquinaria y los equipos y
sobre el uso correcto de sustancias, sobre los ries-
gos que presentan las máquinas y los materiales y
sobre las características peligrosas de las sustan-
cias químicas, de los agentes o de los productos
físicos o biológicos, así como instrucciones acerca
de la manera de prevenir los riesgos conocidos;

c) efectúen estudios e investigaciones o se man-
tengan al corriente de cualquier otra forma de la evo-
lución de los conocimientos científicos y técnicos ne-
cesarios para cumplir con las obligaciones expuestas
en los apartados a) y b) del presente artículo.

Artículo 13

De conformidad con la práctica y las condicio-
nes nacionales, deberá protegerse de consecuen-
cias injustificadas a todo trabajador que juzgue ne-
cesario interrumpir una situación de trabajo por
creer, por motivos razonables, que ésta entraña un
peligro inminente y grave para su vida o su salud.

Artículo 14

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de
manera conforme a las condiciones y a la práctica
nacionales, la inclusión de las cuestiones de segu-
ridad, higiene y medio ambiente de trabajo en to-
dos los niveles de enseñanza y de formación, in-
cluidos los de la enseñanza supenor técnica, médica
y profesional, con objeto de satisfacer las necesi-
dades de formación de todos los trabajadores.

Artículo 15

1. A fin de asegurar la coherencia de la política a
que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y
de las medidas tomadas para aplicarla, todo Miem-
bro deberá tomar, previa consulta tan pronto como
sea posible con las organizaciones más representa-
tivas de empleadores y de trabajadores y, cuando
sea apropiado, con otros organismos, disposicio-
nes conformes a las condiciones y a la práctica na-
cionales a fin de lograr la necesaria coordinación
entre las diversas autoridades y los diversos orga-
nismos encargados de dar efecto a las partes II y
III del presente Convenio.

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las
condiciones y la práctica nacionales lo permitan, ta-
les disposiciones deberían incluir el establecimien-
to de un organismo central.

Parte IV. - Acción a Nivel de Empresa

Artículo 16

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la
medida en que sea razonable y factible, garanticen
que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo
y las operaciones y procesos que estén bajo su con-
trol son seguros y no entrañan riesgo alguno para
la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la
medida en que sea razonable y factible, garanticen
que los agentes y las sustancias, químicos, físicos
y biológicos, que estén bajo su control no entrañan
riesgos para la salud cuando se toman medidas de
protección adecuadas.

3. Cuando sea necesario, los empleadores debe-
rán suministrar ropas y equipos de protección apro-
piados a fin de prevenir, en la medida en que sea
razonable y factible, los riesgos de accidentes o de
efectos perjudiciales para la salud.

Artículo 17

Siempre que dos o más empresas desarrollen si-
multáneamente actividades en un mismo lugar de
trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplica-
ción de las medidas previstas en el presente Con-
venio.

Artículo 18

Los empleadores deberán prever, cuando sea ne-
cesario, medidas para hacer frente a situaciones de
urgencia y accidentes, incluidos medios adecuados
para la administración de primeros auxilios.

Artículo 19

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de em-
presa en virtud de las cuales:
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a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo,
cooperen al cumplimiento de las obligaciones que
incumben al empleador;

b) los representantes de los trabajadores en la
empresa cooperen con el empleador en el ámbito de
la seguridad e higiene del trabajo;

c) los representantes de los trabajadores en la
empresa reciban información adecuada acerca de las
medidas tomadas por el empleador para garantizar
la seguridad y la salud y puedan consultar a sus
organizaciones representativas acerca de esta infor-
mación, a condición de no divulgar secretos comer-
ciales;

d) los trabajadores y sus representantes en la em-
presa reciban una fon nación apropiada en el ámbi-
to de laseguridad e higiene del trabajo;

e) los trabajadores o sus representantes y, lle-
gado el caso, sus organizaciones representativas en
la empresa estén habilitados, de conformidad con
la legislación y la práctica nacionales, para exami-
nar todos los aspectos de la seguridad y la salud
relacionados con su trabajo, y sean consultados a
este respecto por el empleador; con tal objeto, y de
común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros téc-
nicos ajenos a la empresa;

f) el trabajador informará de inmediato a su su-
perior jerárquico directo acerca de cualquier situa-
ción de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos
razonables, un peligro inminente y grave para su
vida o su salud; mientras el empleador no haya to-
mado medidas correctivas, si fuere necesario, no
podrá exigir de los trabajadores que reanuden una
situación de trabajo en donde exista con carácter
continuo un peligro grave e inminente para su vida
o su salud.

Artículo 20

La cooperación entre los empleadores y los tra-
bajadores o sus representantes en la empresa de-
berá ser un elemento esencial de las medidas en ma-
teria de organización y de otro tipo que se adopten
en aplicación de los artículos 16 a 19 del presente
Convenio.

Artículo 21

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo
no deberán implicar ninguna carga financiera para
los trabajadores.

Parte V. - Disposiciones Finales

Artículo 22

El presente Convenio no revisa ninguno de los
convenios o recomendaciones internacionales del
trabajo existentes.

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Conve-
nio serán comunicadas, para su registro al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Articulo 24

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del Tra-
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el Direc-
tor General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fe-
cha en que las ratificaciones de dos Miembros ha-
yan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará
en vigor, para cada Miembro, doce meses después
de la fecha en que haya sido registrada su ratifica-
ción.

Artículo 25

1. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta
comunicada, para su registro, al Director General de
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio y que, en el plazo de un año después de la
expiración del período de diez años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obliga-
do durante un nuevo período de diez años, y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expi-
ración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 26

1. El Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun-
cias le comuniquen los Miembros de la Organiza-
ción.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización
el registro de la segunda ratificación que le haya
sido comunicada, el Director General llamará la aten-
ción de los Miembros de la Organización sobre la
fecha en que entrará en vigor el presente Conve-
nio.

Artículo 27

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones L nidas, a los efectos del registro y de con-
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formidad con el artículo 102 de la Carta de las Na-
ciones Unidas, una información completa sobre to-
das las ratificaciones, declaraciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 28

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Tra-
bajo presentará a la Conferencia una memoria so-
bre la aplicación del Convenio, y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de
la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-
vo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio
contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia
inmediata de este Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 25 siempre que el
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente Convenio ce-
sará de estar abierto a la ratificación por los Miem-
bros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo
caso, en su forma y contenido actuales, para los
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.

Cross references

Constitución: Artículo 22 artículo 22 de la Cons-
titución de la Organización Internacional del Tra-
bajo.

Suplemento: P155: Complementado por el Proto-
colo de 2002 al Convenio sobre seguridad y salud
de los trabajadores, 1981.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Legislación del Trabajo, al considerar el pro-
yecto de ley del señor diputado Recalde por el que
se aprueba el Convenio 155 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la seguridad y la
salud de los trabajadores, adoptado por la Confe-

rencia Internacional del Trabajo, en su 67ma. re-
unión, celebrada en Ginebra en 1981, luego de un
exhaustivo análisis acuerdan en dictaminarlo favo-
rablemente.

Héctor P. Recalde.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-
yecto de ley de la autoría del señor diputado
Recalde por el cual se propicia la aprobación del
Convenio 155 de la Organización Internacional del
Trabajo, adoptado por la Conferencia Internacional
del Trabajo en su 67ma. reunión celebrada en Gine-
bra, Suiza, en 1981; y por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan no aprobar dicho proyec-
to de ley.

Sala de las comisiones, 4 de mayo de 2006.

Federico Pinedo. – Alicia M. Comelli.

INFORME

Honorable Cámara:

Este proyecto debe ser rechazado pues vulnera
la división de poderes establecida por el sistema re-
publicano de gobierno adoptado por el artículo 1º
de la Constitución Nacional. En efecto, se trata de
una iniciativa de un diputado para ser aprobada por
el Congreso como proyecto de ley, cuando la Cons-
titución prevé que la facultad de concluir y firmar
“tratados y otras negociaciones requeridas para el
mantenimiento de buenas relaciones con las orga-
nizaciones internacionales”, es exclusiva y excluyen-
te del Poder Ejecutivo nacional (artículo 99, inciso
11 de la Constitución Nacional). Creemos que esta
facultad del Poder Ejecutivo debe considerarse que
incluye el juicio de oportunidad, mérito y convenien-
cia de habilitar el tratamiento de un convenio por el
Congreso en un determinado momento, pues ello
hace al manejo correcto de las relaciones interna-
cionales.

El Congreso, por su parte, sólo puede “aprobar
o desechar tratados concluidos con las organiza-
ciones internacionales” (artículo 75, inciso 22 de la
Constitución Nacional), razón por la cual no tiene
facultad propia de iniciativa en este tipo de leyes.
El presidente concluye todas las negociaciones con
organizaciones internacionales, como lo es la OIT,
y  el Congreso sólo puede aceptar o rechazar lo que
decidió el Presidente. Esto es así porque el Poder
Ejecutivo nacional, como jefe supremo de la Nación,
jefe del gobierno y responsable político de la admi-
nistración general del país (artículo 99, inciso 1 de
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la Constitución Nacional), es quien tiene el manejo
de las relaciones exteriores. De este modo, un con-
venio de una organización internacional sólo pue-
de ser ratificado si ello es iniciativa del Poder Eje-
cutivo y éste no es el caso.

Por las razones expuestas y las que mencionare-
mos en el recinto, se aconseja no aprobar el pre-
sente proyecto de ley.

Federico Pinedo. – Alicia M. Comelli.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Convenio 155 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, que versa so-
bre la seguridad y salud de los trabajadores, adop-
tado por la Conferencia Internacional del Trabajo,
en su 67ma. reunión, celebrada en Ginebra en 1981,
cuya copia forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Convenio Nº 155 OIT
Convenio sobre seguridad y salud

de los trabajadores

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su
sexagésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas pro-
posiciones relativas a la seguridad, la higiene y el
medio ambiente de trabajo, cuestión que constitu-
ye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposi-
ciones revistan la forma de un convenio internacio-
nal, adopta, con fecha 22 de junio de mil novecien-
tos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá
ser citado como el Convenio sobre Seguridad y Sa-
lud de los Trabajadores, 1981:

Parte I. - Campo de Aplicación y Definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las ra-
mas de actividad económica.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio podrá, previa consulta tan pronto como sea
posible con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, excluir
parcial o totalmente de su aplicación a determina-
das ramas de actividad económica, tales como el
transporte marítimo o la pesca, en las que tal apli-
cación presente problemas especiales de cierta im-
portancia.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio deberá enumerar, en la primera memoria so-
bre la aplicación del Convenio que someta en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, las ramas de
actividad que hubieren sido excluidas en virtud del
párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos
de dicha exclusión y describiendo las medidas to-
madas para asegurar suficiente protección a los tra-
bajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar
en las memorias subsiguientes todo progreso reali-
zado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todos los tra-
bajadores de las ramas de actividad económica
abarcadas.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio podrá, previa consulta, tan pronto como sea
posible, con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, excluir
parcial o totalmente de su aplicación a categorías
limitadas de trabajadores respecto de las cuales se
presenten problemas particulares de aplicación.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Con-
venio deberá enumerar, en la primera memoria
sobre la aplicación del Convenio que someta en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, las categorías
limitadas de trabajadores que hubiesen sido exclui-
das en virtud del párrafo 2 de este artículo, expli-
cando los motivos de dicha exclusión, y deberá in-
dicar en las memorias subsiguientes todo progreso
realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión ramas de actividad económica

abarca todas las ramas en que hay trabajadores em-
pleados, incluida la administración pública;

b) el término trabajadores abarca todas las per-
sonas empleadas, incluidos los empleados públicos;

c) la expresión lugar de trabajo abarca todos los
sitios donde los trabajadores deben permanecer o
adonde tienen que acudir por razón de su trabajo,
y que se hallan bajo el control directo o indirecto
del empleador;

d) el término reglamentos abarca todas las dis-
posiciones a las que la autoridad o autoridades
competentes han conferido fuerza de ley;

e) el término salud, en relación con el trabajo,
abarca no solamente la ausencia de afecciones o
de enfermedad, sino también los elementos físicos
y mentales que afectan a la salud y están directa-
mente relacionados con la seguridad e higiene en
el trabajo.
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Parte II. - Principios de una Política Nacional

Artículo 4

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las or-
ganizaciones más representativas de empleadores
y de trabajadores interesadas y habida cuenta de
las condiciones y práctica nacionales, formular, po-
ner en práctica y reexaminar periódicamente una po-
lítica nacional coherente en materia de seguridad y
salud de los trabajadores y medio ambiente de tra-
bajo.

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los ac-
cidentes y los daños para la salud que sean conse-
cuencia del trabajo, guarden relación con la activi-
dad laboral o sobrevengan durante el trabajo,
reduciendo al mínimo, en la medida en que sea ra-
zonable y factible, las causas de los riesgos inhe-
rentes al medio ambiente de trabajo.

Artículo 5

La política a que se hace referencia en el artículo
4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las
grandes esferas de acción siguientes, en la medida
en que afecten la seguridad y la salud de los traba-
jadores y el medio ambiente de trabajo:

a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instala-
ción, disposición, utilización y mantenimiento de los
componentes materiales del trabajo (lugares de tra-
bajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, ma-
quinaria y equipo; sustancias y agentes químicos,
biológicos y fisicos; operaciones y procesos);

b) relaciones existentes entre los componentes
materiales del trabajo y las personas que lo ejecu-
tan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, del
equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del
trabajo y de las operaciones y procesos a las capa-
cidades físicas y mentales de los trabajadores;

c) formación, incluida la formación complemen-
taria necesaria, calificaciones y motivación de las
personas que intervienen, de una forma u otra, para
que se alcancen niveles adecuados de seguridad e
higiene;

d) comunicación y cooperación a niveles de gru-
po de trabajo y de empresa y a todos los niveles
apropiados hasta el nivel nacional inclusive;

e) la protección de los trabajadores y de sus re-
presentantes contra toda medida disciplinaria resul-
tante de acciones emprendidas justificadamente por
ellos de acuerdo con la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio.

Artículo 6

La formulación de la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio debería precisar las
funciones y responsabilidades respectivas, en ma-
teria de seguridad y salud de los trabajadores y me-

dio ambiente de trabajo, de las autoridades públi-
cas, los empleadores, los trabajadores y otras per-
sonas interesadas, teniendo en cuenta el carácter
complementario de tales responsabilidades, así
como las condiciones y la práctica nacionales.

Artículo 7

La situación en materia de seguridad y salud de
los trabajadores y medio ambiente de trabajo debe-
rá ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes
globales o relativos a determinados sectores, a fin
de identificar los problemas principales, elaborar
medios eficaces de resolverlos, definir el orden de
prelación de las medidas que haya que tomar, y eva-
luar los resultados.

Parte III. - Acción a Nivel Nacional

Artículo 8

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislati-
va o reglamentaria o por cualquier otro método con-
forme a las condiciones y a la práctica nacionales,
y en consulta con las organizaciones representati-
vas de empleadores y de trabajadores interesadas,
las medidas necesarias para dar efecto al artículo 4
del presente Convenio.

Artículo 9

1. El control de la aplicación de las leyes y de
los reglamentos relativos a la seguridad, la higiene
y el medio ambiente de trabajo deberá estar asegu-
rado por un sistema de inspección apropiado y su-
ficiente.

2. El sistema de control deberá prever sanciones
adecuadas en caso de infracción de las leyes o de
los reglamentos.

Artículo 10

Deberán tomarse medidas para orientar a los
empleadores y a los trabajadores con objeto de ayu-
darles a cumplir con sus obligaciones legales.

Artículo 11

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el
artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o au-
toridades competentes deberán garantizar la reali-
zación progresiva de las siguientes funciones:

a) la determinación, cuando la naturaleza y el
grado de los riesgos así lo requieran, de las condi-
ciones que rigen la concepción, la construcción y
el acondicionamiento de las empresas, su puesta en
explotación, las transformaciones más importantes
que requieran y toda modificación de sus fines ini-
ciales, así como la seguridad del equipo técnico uti-
lizado en el trabajo y la aplicación de procedimien-
tos definidos por las autoridades competentes;
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b) la determinación de las operaciones y proce-
sos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la
autorización o al control de la autoridad o autorida-
des competentes, así como la determinación de las
sustancias y agentes a los que la exposición en el
trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la auto-
rización o al control de la autoridad o autoridades
competentes; deberán tomarse en consideración los
riesgos para la salud causados por la exposición si-
multánea a varias sustancias o agentes;

c) el establecimiento y la aplicación de procedi-
mientos para la declaración de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales por parte de los
empleadores y, cuando sea pertinente, de las insti-
tuciones aseguradoras u otros organismos o per-
sonas directamente interesados, y la elaboración de
estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales;

d) la realización de encuestas cada vez que un
accidente del trabajo, un caso de enfermedad pro-
fesional o cualquier otro daño para la salud acaeci-
do durante el trabajo o en relación con éste parezca
revelar una situación grave;

e) la publicación anual de informaciones sobre
las medidas tomadas en aplicación de la política a
que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y
sobre los accidentes del trabajo, los casos de en-
fermedades profesionales y otros daños para la sa-
lud acaecidos durante el trabajo o en relación con
éste;

f) habida cuenta de las condiciones y posibili-
dades nacionales, la introducción o desarrollo de
sistemas de investigación de los agentes químicos,
físicos o biológicos en lo que respecta a los ries-
gos que entrañaran para la salud de los trabaja-
dores.

Artículo 12

Deberán tomarse medidas conformes a la legisla-
ción y práctica nacionales a fin de velar por que las
personas que diseñan, fabrican, importan, suminis-
tran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos
o sustancias para uso profesional:

a) se aseguren, en la medida en que sea razona-
ble y factible, de que la maquinaria, los equipos o
las sustancias en cuestión no impliquen ningún pe-
ligro para la seguridad y la salud de las personas
que hagan uso correcto de ellos;

b) faciliten información sobre la instalación y uti-
lización correctas de la maquinaria y los equipos y
sobre el uso correcto de sustancias, sobre los ries-
gos que presentan las máquinas y los materiales y
sobre las características peligrosas de las sustan-
cias químicas, de los agentes o de los productos
físicos o biológicos, así como instrucciones acerca
de la manera de prevenir los riesgos conocidos;

c) efectúen estudios e investigaciones o se man-
tengan al corriente de cualquier otra forma de la evo-

lución de los conocimientos científicos y técnicos
necesarios para cumplir con las obligaciones expues-
tas en los apartados a) y b) del presente artículo.

Artículo 13

De conformidad con la práctica y las condicio-
nes nacionales, deberá protegerse de consecuen-
cias injustificadas a todo trabajador que juzgue
necesario interrumpir una situación de trabajo
por creer, por motivos razonables, que ésta entra-
ña un peligro inminente y grave para su vida o su
salud.

Artículo 14

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de
manera conforme a las condiciones y a la práctica
nacionales, la inclusión de las cuestiones de segu-
ridad, higiene y medio ambiente de trabajo en to-
dos los niveles de enseñanza y de formación, in-
cluidos los de la enseñanza supenor técnica, médica
y profesional, con objeto de satisfacer las necesi-
dades de formación de todos los trabajadores.

Artículo 15

1. A fin de asegurar la coherencia de la política
a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio
y de las medidas tomadas para aplicarla, todo Miem-
bro deberá tomar, previa consulta tan pronto como
sea posible con las organizaciones más representa-
tivas de empleadores y de trabajadores y, cuando
sea apropiado, con otros organismos, disposicio-
nes conformes a las condiciones y a la práctica na-
cionales a fin de lograr la necesaria coordinación
entre las diversas autoridades y los diversos orga-
nismos encargados de dar efecto a las partes II y
III del presente Convenio.

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las
condiciones y la práctica nacionales lo permitan, ta-
les disposiciones deberían incluir el establecimien-
to de un organismo central.

Parte IV. - Acción a Nivel de Empresa

Artículo 16

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la
medida en que sea razonable y factible, garanticen
que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo
y las operaciones y procesos que estén bajo su con-
trol son seguros y no entrañan riesgo alguno para
la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la
medida en que sea razonable y factible, garanticen
que los agentes y las sustancias, químicos, físicos
y biológicos, que estén bajo su control no entrañan
riesgos para la salud cuando se toman medidas de
protección adecuadas.
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3. Cuando sea necesario, los empleadores debe-
rán suministrar ropas y equipos de protección apro-
piados a fin de prevenir, en la medida en que sea
razonable y factible, los riesgos de accidentes o de
efectos perjudiciales para la salud.

Artículo 17

Siempre que dos o más empresas desarrollen si-
multáneamente actividades en un mismo lugar de tra-
bajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación
de las medidas previstas en el presente Convenio.

Artículo 18

Los empleadores deberán prever, cuando sea ne-
cesario, medidas para hacer frente a situaciones de
urgencia y accidentes, incluidos medios adecuados
para la administración de primeros auxilios.

Artículo 19

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de em-
presa en virtud de las cuales:

a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo,
cooperen al cumplimiento de las obligaciones que
incumben al empleador;

b) los representantes de los trabajadores en la
empresa cooperen con el empleador en el ámbito de
la seguridad e higiene del trabajo;

c) los representantes de los trabajadores en la
empresa reciban información adecuada acerca de
las medidas tomadas por el empleador para garan-
tizar la seguridad y la salud y puedan consultar a
sus organizaciones representativas acerca de esta
información, a condición de no divulgar secretos
comerciales;

d) los trabajadores y sus representantes en la em-
presa reciban una formación apropiada en el ámbi-
to de la seguridad e higiene del trabajo;

e) los trabajadores o sus representantes y, lle-
gado el caso, sus organizaciones representativas en
la empresa estén habilitados, de conformidad con
la legislación y la práctica nacionales, para exami-
nar todos los aspectos de la seguridad y la salud
relacionados con su trabajo, y sean consultados a
este respecto por el empleador; con tal objeto, y de
común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros téc-
nicos ajenos a la empresa;

f) el trabajador informará de inmediato a su su-
perior jerárquico directo acerca de cualquier situa-
ción de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos
razonables, un peligro inminente y grave para su
vida o su salud; mientras el empleador no haya to-
mado medidas correctivas, si fuere necesario, no
podrá exigir de los trabajadores que reanuden una
situación de trabajo en donde exista con carácter
continuo un peligro grave e inminente para su vida
o su salud.

Artículo 20

La cooperación entre los empleadores y los tra-
bajadores o sus representantes en la empresa de-
berá ser un elemento esencial de las medidas en ma-
teria de organización y de otro tipo que se adopten
en aplicación de los artículos 16 a 19 del presente
Convenio.

Artículo 21

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo
no deberán implicar ninguna carga financiera para
los trabajadores.

Parte V. - Disposiciones Finales

Artículo 22

El presente Convenio no revisa ninguno de los
convenios o recomendaciones internacionales del
trabajo existentes.

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Conve-
nio serán comunicadas, para su registro al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 24

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del Tra-
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el Direc-
tor General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fe-
cha en que las ratificaciones de dos Miembros ha-
yan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entra-
rá en vigor, para cada Miembro, doce meses des-
pués de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 25

1. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta
comunicada, para su registro, al Director General de
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio y que, en el plazo de un año después de la
expiración del período de diez años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obliga-
do durante un nuevo período de diez años, y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expi-
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ración de cada período de diez años, en las condi-
ciones previstas en este artículo.

Artículo 26

1. El Director General de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo notificará a todos los Miembros de
la Organización Internacional del Trabajo el regis-
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y de-
nuncias le comuniquen los Miembros de la Orga-
nización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización
el registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el Director General llamará la atención
de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 27

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las Na-
ciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 28

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Tra-

bajo presentará a la Conferencia una memoria so-
bre la aplicación del Convenio, y considerará la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Confe-
rencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 29

1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-
vo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio
contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia
inmediata de este Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 25 siempre que el
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente Convenio
cesará de estar abierto a la ratificación por los
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo
caso, en su forma y contenido actuales, para los
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.

Héctor P. Recalde.


